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1 INSTRUCCIONES
1.1 Este formulario debe ser diligenciado en su totalidad, sin introducirle modificaciones y deben anexarse los documentos que se solicitan. Consulte la página web www.onac.org.co para confirmar la versión vigente del formulario de solicitud.
1.2 La documentación debe ser presentada en dos (2) copias en medio electrónico (CD o DVD) independientes, según las indicaciones para presentación de los anexos incluidos en lista 1 del presente formulario.
1.3 Con la suscripción de este formulario, el Organismo Autorizado de Verificación Metrológica (OVM, en adelante), solicita cotización para la prestación del servicio de evaluación para la acreditación inicial o ampliación, conforme a lo establecido en las Reglas del Servicio de Acreditación, RAC-3.0-01
1.4 Para que se realice la revisión de este formulario y sus anexos se requiere que, en forma previa, se haya pagado el monto equivalente a medio (0,5) día de evaluación, conforme con las tarifas vigentes de ONAC (ver RAC-3.0-02 “Tarifas de los servicios de acreditación”), aplicando el modelo de consignación disponible en la página web de ONAC
1.5 La suficiencia, veracidad y exactitud de la información declarada e incluida en este formulario, permitirán cotizar y planificar adecuadamente las actividades de evaluación.
1.6 ONAC se acoge a los requisitos de ILAC e IAAC, por lo tanto, al completar esta solicitud debe tenerse en cuenta que aplican los documentos obligatorios indicados en la sección 13 de este formulario correspondiente a la “Declaración del representante legal del OVM”.
1.7 Las direcciones de correo electrónico registradas por el OVM en el presente formulario serán las únicas oficialmente utilizadas por ONAC para todos los efectos de comunicación con su organismo.
NOTA 1: 
i. En caso que el OVM modifique las direcciones de correo electrónico, debe notificarlo oportunamente a ONAC mediante comunicación formal suscrita por el representante legal. ONAC no asume responsabilidad alguna cuando el OVM no responda mensajes de correo electrónico enviados a las direcciones indicadas en este formulario o a las notificadas para actualización, y que como consecuencia de ello, se afecte el desarrollo normal del servicio de acreditación.
ii. No deje espacios en blanco. En caso que no aplique, registre ‘N/A’.
iii. Si la documentación de los anexos está incompleta o la del formulario presenta alguna inconsistencia, ONAC solicitará completarla o ajustarla, con el fin de procesar la solicitud. Dicha solicitud se hará por medio de correo electrónico a la cuenta registrada en el formulario o la notificada para actualización. Si no se recibe respuesta en diez días hábiles, ONAC procederá a archivar la solicitud y devolverá por correo la información suministrada.
iv. La información contendida en este formulario es CONFIDENCIAL.
v. Los espacios sombreados son para uso exclusivo del ONAC.

NOTA 2: Las normas y documentos arriba referenciados se entienden como última versión o como la versión de la norma en período de transición, cuando aplica.






	Número de referencia ONAC
	






	Indique con una “x” el motivo de la solicitud:

	
	Acreditación inicial

	
	Ampliación de la acreditación
	Código de acreditación
	



	2 INFORMACIÓN DEL ORGANISMO AUTORIZADO DE VERIFICACIÓN METROLÓGICA SOLICITANTE.

	2.1 Razón social:
	

	2.2 NIT - Número de identificación tributaria 
	

	2.3 Nombre del establecimiento de comercio
	

	2.4 Número de Matrícula mercantil
	

	2.5 Dirección sede principal / ciudad:
	

	2.6 Dirección de correspondencia
	

	2.7 Teléfono  
	Fijo:
	Móvil:

	2.8 Página web:
	

	2.9 Representante Legal:
	

	2.9.1 Número de documento de identificación:
	

	2.9.2 Correo electrónico:
	

	2.9.3 Teléfono 
	Fijo: 
	Móvil:

	2.10 Nombre del representante ante ONAC
	

	2.10.1 Número de documento de identificación:
	

	2.10.2 Correo electrónico:
	

	2.10.3 Dirección oficina:
	

	2.10.4 Teléfono 
	Fijo: 
	Móvil:

	2.11 Nombre del Director técnico (En el caso de tener solo una sede)
	

	2.11.1 Número de documento de identificación:
	

	2.11.2 Correo electrónico:
	

	2.11.3 Dirección oficina:
	

	2.11.4 Teléfono 
	Fijo: 
	Móvil:

	Para el caso de los OVM autorizados por la SIC, que tengan una sede en más de una o en cada una de las diferentes zonas geográficas involucradas en su autorización, complete la siguiente información por sede:

	Zona 1:

	2.12 Dirección de la sede:
	

	2.13 Ciudad:
	

	2.14 Departamentos que la componen:
	

	2.15 Director técnico:
	

	2.16 Correo electrónico:
	

	2.17 Teléfono 
	Fijo: 
	Móvil:

	2.18 Número de personas de la sede
	Total empleados:
	

	1.1 
	Verificadores metrológicos:
	

	1.2 
	Ayudantes /Auxiliares 
	



	Zona 2:

	2.19 Dirección de la sede:
	

	2.20 Ciudad:
	

	2.21 Departamentos que la componen:
	

	2.22 Director técnico:
	

	2.23 Correo electrónico:
	

	2.24 Teléfono 
	Fijo: 
	Móvil:

	2.25 Número de personas de la sede
	Total empleados:
	

	1.3 
	Verificadores metrológicos:
	

	1.4 
	Ayudantes /Auxiliares 
	



	Zona 3:

	2.26 Dirección de la sede:
	

	2.27 Ciudad:
	

	2.28 Departamentos que la componen:
	

	2.29 Director técnico:
	

	2.30 Correo electrónico:
	

	2.31 Teléfono 
	Fijo: 
	Móvil:

	2.32 Número de personas de la sede
	Total empleados:
	

	1.5 
	Verificadores metrológicos:
	

	1.6 
	Ayudantes /Auxiliares 
	



	Zona 4:

	2.33 Dirección de la sede:
	

	2.34 Ciudad:
	

	2.35 Departamentos que la componen:
	

	2.36 Director técnico:
	

	2.37 Correo electrónico:
	

	2.38 Teléfono 
	Fijo: 
	Móvil:

	2.39 Número de personas de la sede
	Total empleados:
	

	1.7 
	Verificadores metrológicos:
	

	1.8 
	Ayudantes /Auxiliares 
	



	Zona 5:

	2.40 Dirección de la sede:
	

	2.41 Ciudad:
	

	2.42 Departamentos que la componen:
	

	2.43 Director técnico:
	

	2.44 Correo electrónico:
	

	2.45 Teléfono 
	Fijo: 
	Móvil:

	2.46 Número de personas de la sede
	Total empleados:
	

	1.9 
	Verificadores metrológicos:
	

	1.10 
	Ayudantes /Auxiliares 
	



	Zona 6:

	2.47 Dirección de la sede:
	

	2.48 Ciudad:
	

	2.49 Departamentos que la componen:
	

	2.50 Director técnico:
	

	2.51 Correo electrónico:
	

	2.52 Teléfono 
	Fijo: 
	Móvil:

	2.53 Número de personas de la sede
	Total empleados:
	

	1.11 
	Verificadores metrológicos:
	

	1.12 
	Ayudantes /Auxiliares 
	



	3 
ALCANCE DE ACREDITACIÓN.

	Descripción del alcance: El alcance de la acreditación debe ser indicado con exactitud y sin ambigüedades en el formato FR-4.2.2-03-Alcance de Acreditación Organismos de Verificación Metrológica -ANEXO M.

El alcance de la acreditación de un OVM,  debe identificar el código del ámbito de verificación, el instrumento a verificar, el instrumento patrón utilizado, los documentos reglamentarios y la duración de la verificación, para los cuales solicita la acreditación o ampliaciónn el ambito entario o voluntarluacio el proceso, por tanto realiza la revision:n el ambito entario o voluntarluacio el proceso, por tanto realiza la revision:
Por favor tenga en cuenta antes de diligenciar el FR-4.2.2-03 Alcance de Acreditación-Organismos de Verificación Metrológica: 
1. El alcance debe contener los términos del Diccionario de la Real Academia de la lengua española - DRAE y se debe evitar la inclusión de marcas registradas. 
2. Especificar el alcance por cada sede del OVM.
Será optativo colocar las notas adicionales que se requieran para dar claridad al alcance.

INSTRUCCIONES PARA DEFINIR EL ALCANCE DE ACREDITACIÓN O SU AMPLIACIÓN

(1) CÓDIGO DEL ÁMBITO DE VERIFICACIÓN 

Corresponde al ámbito de verificación metrológica a realizar.

	Código ámbito de verificación
	Tipo de verificación metrológica

	1
	Instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático

	2
	Básculas Camioneras



 (2) INSTRUMENTO A VERIFICAR
Señale los instrumentos de medida a verificar, distinguiendo tipos y/o clases.

(3) INSTRUMENTO PATRÓN UTILIZADO
Señale todos los patrones a utilizar para hacer la verificación metrológica indicando la clase de exactitud de las pesas según el instrumento de pesaje a verificar. 

(4) DOCUMENTO REGLAMENTARIO
Corresponde al documento de referencia que describe los pasos para desarrollar la verificación metrológica. Se debe especificar claramente la denominación, número, versión y año del documento según sea aplicable.
Cuando el documento involucre en su contenido, otras actividades, como por ejemplo de diseño u ensayos, se debe además indicar claramente, a través de numerales o referencias equivalentes, la parte de contenido que corresponde a la descripción clara de la actividad de verificación metrológica.

 (5) DURACIÓN DE LA VERIFICACIÓN 
Especificar en horas, el tiempo que dura la actividad de verificación metrológica. Este tiempo debe incluir el necesario para la preparación del instrumento, el desarrollo de la verificación metrológica y los registros e informes de verificación.



	4 INFORMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA EL ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DE LOS RESULTADOS Y PARTICIPACIÓN EN ENSAYOS DE APTITUD/ COMPARACION INTERLABORATORIOS POR PARTE DEL OVM.

	4.1 Como ANEXO O, incluir el procedimiento de aseguramiento de calidad para el seguimiento de la validez de los resultados de las pruebas que realiza durante las verificaciones metrológicas, para dar cumplimiento al numeral 9.5.5 del documento CEA-3.0-15 (Antes CEA-4.1-15 OAVM) Instrumentos de pesaje OAVM -criterios específicos de acreditación para organismos de verificación metrológica de instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático.

	4.2 Para el alcance que desea acreditar, adjunte como ANEXO N:

· formato diligenciado FR-4.2.1-08 “seguimiento a la implementación del plan de participación en ensayos de aptitud / comparación interlaboratorios por parte del OVM”, disponible en la página web de ONAC www.onac.org.co / Servicio de Acreditación/ Solicitud de acreditación/ Ensayos de Aptitud / FR-4.2.1-08). El plan debe formularse de acuerdo con lo establecido en el documento CEA-3.0-15 (Antes CEA-4.1-15 OAVM) y debe cubrir para el ciclo de acreditación, todas las áreas de verificación metrológica que comprenda el alcance solicitado.




	5 ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN

	5.1 Estructura organizacional. 
Adjunte como ANEXO C el organigrama general de la organización solicitante y organigramas del organismo o unidades que desarrollan las actividades de verificación metrológica para las que se solicita la acreditación o ampliación, indicando las líneas de dependencia entre el OVM y la organización.

	5.2 Información Representantes de la Dirección

	5.2.1      Representante legal

	Nombre
	

	Cargo
	

	Correo electrónico
	

	Teléfono
	

	Dirección 
	

	5.2.2 Representante ante ONAC

	Nombre
	

	Cargo
	

	Correo electrónico
	

	Teléfono
	

	Dirección 
	

	5.2.3 Designado Alta Dirección 

	Nombre
	

	Cargo
	

	Correo electrónico
	

	Teléfono
	

	Dirección 
	

	5.2.4 Responsable del Sistema de Gestión. 

	Nombre
	

	Cargo
	

	Correo electrónico
	

	Teléfono
	

	Dirección 
	

	5.3 Indique la relación de todos los empleados del OVM que coordinan, realizan y participan en las verificaciones metrológicas para las que se solicita la acreditación o ampliación ante ONAC. Dicha lista debe incluir lo siguiente: Nombre, número del documento de identificación, cargo, actividad, profesión, tipo de contrato y sede. ANEXO G



	6 CONSULTORÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS REQUISITOS DE ACREDITACIÓN

	Si utilizó o utiliza consultores externos para la implementación o mantenimiento de los requisitos de acreditación, por favor indique el nombre del (los) consultor (es) y de la organización a la que pertenecen, si aplica. 

	Nombre(s) del (los) consultor (es):
	

	Nombre de la organización de consultoría, si aplica:
	




	7 INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD E INTEGRIDAD

	Adjuntar como ANEXO D la siguiente información:
7.1 Análisis del cumplimiento de los requisitos de independencia, imparcialidad e integridad, como documento controlado de su Sistema de Gestión.
7.2 Declaración que incluya todas las actividades diferentes a aquellas para las que solicitó acreditación o ampliación ante ONAC, que realiza el OVM o la organización a la que pertenece, poniendo de manifiesto cómo dichas actividades no comprometen la independencia, imparcialidad e integridad del OVM en el desarrollo de la actividad para la cual solicitó la acreditación o ampliación ante ONAC.
7.3 Lista de todos los organismos relacionados (1) cuyas actividades puedan comprometer la confidencialidad e imparcialidad de los resultados de las verificaciones metrológicas para las cuales se solicita la acreditación o ampliación ante ONAC y las medidas adoptadas para mantener la debida imparcialidad e integridad, si aplica.
7.4 Descripción de los medios por los cuales el OVM obtiene los recursos para su operación.
(1)Las relaciones con otros organismos pueden incluir algunos o todos sus propietarios en común, directivos comunes, acuerdos contractuales, un mismo nombre, acuerdos informales u otros medios, actividades complementarias en la cadena de valor, por los cuales el organismo relacionado tenga algún interés o tiene capacidad potencial de influir en el resultado de las verificaciones metrológicas.




	8 SISTEMA DE GESTIÓN 

	8.1 Adjuntar como ANEXO E, el Manual del Sistema de Gestión, o el que haga sus veces que incluya las políticas y objetivos del sistema, además de todas las sedes cubiertas en el alcance de la acreditación o de la ampliación, si aplica. procedimientos, formatos y el listado maestro actualizado de todos los documentos de éste que indique: código, versión, título del documento y fecha de aprobación de la versión vigente.

8.2 Adjuntar como ANEXO F los formatos FR-3.3.2-29  y FR-3.3.1-09 registrando en el “Espacio para diligenciar por el OEC” el documento del OEC que satisface el requisito del documento CEA-3.0-15 (Antes CEA-4.1-15 OAVM)  Criterios específicos de acreditación para organismos de verificación metrológica de instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático.




	9 RESPONSABILIDAD CIVIL

	
Archivo PDF que contenga la información, mediante la cual el OVM establece las disposiciones adecuadas (por ejemplo, un seguro o fondos) para cubrir las responsabilidades que se deriven de sus operaciones. La anterior información deberá estar acompañada del análisis, que demuestre cómo cubre los riesgos derivados de su operación, y por qué ese tipo de cobertura es suficiente para cubrir las eventuales consecuencias. 




	10 REQUISITOS LEGALES

	10.1 Adjuntar soporte de la constitución legal de la organización.

En caso de tratarse de un consorcio o unión temporal, el Contrato de Uso y Otorgamiento del Certificado de Acreditación, será suscrito con una de las empresas que hacen parte del consorcio o unión temporal, preferiblemente con aquella que tenga dentro de su objeto social las actividades que son propias al OVM o que estén asociadas a la evaluación de la conformidad.

Para el efecto anterior, en el acuerdo consorcial o en el acuerdo de constitución de la unión temporal, debe estar establecido con claridad cuál de sus miembros tiene la facultad para suscribir los contratos derivados de su operación, entre los cuales se incluye el contrato de Uso Y Otorgamiento del Certificado de Acreditación.

En todo caso la empresa que suscriba el Contrato de Uso y Otorgamiento del Certificado de Acreditación debe hacerlo en representación de su empresa, pero advirtiendo su calidad de consorciado. ANEXO A.

10.2. Para los OAVM adjuntar copia del acto administrativo (Resolución, oficio, registro, etc.), número y fecha de designación –como Organismo autorizado de Verificación Metrológica. ANEXO B




	11 DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL OVM.

	Como representante legal del organismo que presenta esta solicitud de acreditación o ampliación ante el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC, declaro:
11.1 Que la información registrada en el presente formulario y en los documentos presentados según lista uno de anexos es veraz y completa.
11.2 Que el organismo que represento, cumple los requisitos legales y reglamentarios aplicables para la creación, funcionamiento u operación y para la prestación del servicio, para el cual se solicita la acreditación o ampliación ante ONAC.
11.3 Que todos los recursos financieros utilizados y los que se utilicen para el desarrollo de las actividades objeto de acreditación o ampliación ante ONAC, proceden de actividades lícitas.
11.4 Que el organismo que represento, conoce y acepta los requisitos para la acreditación ante ONAC establecidos en el documento R-AC-01, adjunto.
11.5 Que el organismo que represento, se compromete a pagar a ONAC todos los gastos de evaluación y administración que se causen en el proceso, independientemente de que se otorgue o no la acreditación o ampliación.
11.6 Que acepta la participación de observadores de otro Organismo de Acreditación- OA en las evaluaciones de ONAC.
11.7 Que acepta la participación de evaluadores de otro OA en las evaluaciones de ONAC.
11.8 Que, con la firma y presentación de esta solicitud, el organismo que represento se adhiere al Código de Buen Gobierno de ONAC (disponible en la página web de ONAC: www.onac.org.co).
11.9 Que a la fecha de presentación de esta solicitud de acreditación o ampliación ante ONAC, el organismo que represento aplica los documentos indicados a continuación:
a. RAC-3.0-03 Reglamento de uso de los símbolos de acreditado y/o asociado. 1.
b. CEA-3 0-02 Política de trazabilidad metrológica1. 
c. CEA-3.0-16 Política para la participación en ensayos de aptitud/comparación1.
d. CEA-3.0-15 (Antes CEA-4.1-15 OAVM) criterios específicos de acreditación para organismos de verificación metrológica de instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático1.
e. ILAC P9: Política de ILAC para participar en actividades de ensayos de aptitud2.
f. ILAC P10: Política de trazabilidad de ILAC en la medición de resultados2.
g. GTC-ISO/IEC 99: Vocabulario Internacional de Metrología. Conceptos Fundamentales, Generales y Técnicos Asociados (VIM).
h. ILAC G24: Guía para la determinación de intervalos de calibración en instrumentos de medición. 2.
1Disponibles en www.onac.org.co
2 Disponibles en http://www.iaac.org.mx

	Firma del representante legal
	

	Nombre del representante legal
	

	Número y tipo de documento de identidad 
	

	Ciudad y fecha en la que se completó esta solicitud
	


NOTA 3. La acreditación ante ONAC o su ampliación, corresponde a la evaluación de la competencia para la realización de manera confiable de las verificaciones metrológicas declaradas en el alcance de la acreditación, conforme con los documentos normativos referenciados, y no presupone la evaluación del cumplimiento de obligaciones legales del organismo.
LISTA 1: ANEXOS
	ANEXO
	DESCRIPCIÓN
	REV.

	|_| A
	Archivo de imagen en medio electrónico que contiene copia del certificado de constitución legal del solicitante. El objeto social del solicitante, especificado en el certificado de cámara y comercio. (Debe incluir las actividades y las sedes para las cuales solicita acreditación o ampliación de la misma). (Ver numeral 10.1 Requisitos Legales).
	

	|_| B
	Archivo de imagen en medio electrónico que contenga  copia del acto administrativo por medio del cual se autoriza o habilita al OAVM solicitante para operar o para emitir resultados de pruebas para las cuales se solicita la acreditación o ampliación ante ONAC (ver numeral 10.2 Requisitos legales).
	

	|_| C
	Archivo de texto o de imagen en medio electrónico que contiene el organigrama general del OVM y, si aplica, el organigrama general de la organización de la cual forma parte que indique claramente su ubicación. Así mismo, los organigramas específicos de la(s) unidad(es) por acreditar y de cada una de las sedes para las cuales se solicita sean incluidas en el alcance de la acreditación ante ONAC o su ampliación si es aplicable.
(Ver numeral 5.1 Estructura organizacional).
	

	|_| D
	Archivo de texto en medio electrónico que contiene el análisis y declaración de actividades del OVM solicitante o de la organización a la que pertenece, donde manifieste el cumplimiento de los requisitos de independencia, imparcialidad e integridad (ver numeral 7.0 Independencia, imparcialidad e integridad).
	

	|_|E
	Archivo de texto o de imagen en medio electrónico que contiene el Manual del Sistema de Gestión, procedimientos, formatos del sistema de gestión y la lista maestra actualizada de todos los documentos del Sistema requeridos por el documento CEA-3.0-15 (Antes CEA-4.1-15 OAVM) (Ver numeral 8.1 Sistema de gestión).
	

	|_| F
	Archivo de texto en medio electrónico que contiene la tabla cruzada de referencias entre el documento CEA-3.0-15 (Antes CEA-4.1-15 OAVM) con el documento del OVM que satisface el requisito. Se debe diligenciar la columna con el  “espacio exclusivo para el OEC” en los formatos, FR-3.3.2-29  y FR-3.3.1-09 para instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático (Ver numeral 8.2 Sistema de Gestión). El formato está disponible en la página web de ONAC. www.onac.org.co / Servicio de Acreditación/ Solicitud de acreditación/ Tabla Organismos de Verificación Metrológica.
	

	|_|G
	Archivo de texto en medio electrónico que contiene la relación de todos los empleados del OVM que coordinan, realizan y participan en las verificaciones metrológicas para las que se solicita la acreditación o ampliación ante ONAC. (Ver numeral 5.3) 
Adjuntar en archivo de texto o de imagen en medio electrónico los perfiles y requisitos de competencia definidos para cada cargo, en donde se incluya las funciones y responsabilidades de cada elemento de la estructura.
Adjuntar la hoja de vida del director técnico de cada una de las sedes del OVM, si es del caso.
	

	|_|H
	Archivo de texto o de imagen en medio electrónico que contiene copia de los siguientes registros: la última auditoría interna, la última revisión por la dirección que cubren las actividades para las cuales se solicita acreditación o ampliación.
	

	|_| I
	Archivo de texto o de imagen en medio electrónico que contiene la lista de equipos y patrones, indicando:
Descripción, marca, modelo, serie, código interno, fecha de última y próxima calibración número de certificado de calibración y laboratorio o instituto de metrología que realizó la calibración. La información indicada debe estar registrada en formato Excel, sin claves de acceso y editable.
	

	|_|J
	Archivo de imagen en medio electrónico que contiene la información, mediante la cual el OVM establece las disposiciones adecuadas (por ejemplo, un seguro o fondos) para cubrir las responsabilidades que se deriven de sus operaciones. La anterior información deberá estar acompañada del análisis, que demuestre cómo cubre los riesgos derivados de su operación, y por qué ese tipo de cobertura es suficiente para cubrir las eventuales consecuencias. 

	

	|_|K
	Archivo de texto o de imagen en medio electrónico que contenga copia de los procedimientos de verificación metrológica para el alcance de acreditación o ampliación ante ONAC y los documentos reglamentarios que hayan sido referidos en este formulario dentro del alcance de la acreditación ante ONAC o su ampliación (norma nacional o internacional, reglamento, método propio u otro referenciado).
Cuando para preservar derechos de autor sea necesario aportar una norma técnica en medio físico, se deberá indicar tal circunstancia y proceder en consecuencia a remitirla a ONAC. Estas serán retornadas al OVM una vez finalice la etapa 2 de la evaluación.
	

	|_|L
	Archivo de imagen en medio electrónico que contiene la copia del comprobante de pago correspondiente a la revisión del formulario de solicitud de acreditación ante ONAC o su ampliación. Ver instructivo de pago en la página web de ONAC. www.onac.org.co / Servicio de Acreditación/ Procedimiento y Tarifas/ Instructivo. 
	

	|_|M
	Archivo de texto (editable) en medio electrónico que contiene el formulario de solicitud de acreditación ante ONAC o su ampliación y el formato FR-4.2.2-03 Alcance de Acreditación Organismos de Verificación Metrológica diligenciado según numeral 3. 
El formato de alcance se encuentra disponible en la página web de ONAC. www.onac.org.co / Servicio de Acreditación/ Solicitud de acreditación/ Tabla Organismos de Verificación Metrológica / FR-4.2.2-03. 
	

	|_|N
	Archivo en texto en medio electrónico que contenga el formato diligenciado FR-4.2.1-08 “seguimiento a la implementación del plan de participación en ensayos de aptitud / comparación interlaboratorios por parte del OVM”, disponible en la página web de ONAC www.onac.org.co / Servicio de Acreditación/ Solicitud de acreditación/ Ensayos de Aptitud / FR-4.2.1-08).
	

	|_|O
	Archivo de texto en medio electrónico que contenga el procedimiento utilizado para dar cumplimiento al numeral 9.5.5 del documento CEA-3.0-15 (Antes CEA-4.1-15 OAVM) ( Ver numeral 4.1)
	


NOTA 4: Los medios electrónicos que contienen los anexos requeridos deben ser entregados junto con un ejemplar en medio físico, exclusivamente de este formulario, con firma autógrafa del representante legal. Ejemplos de archivos de texto usuales son aquellos con extensiones.pdf, .doc., xis, o, pp. Ejemplos de archivos de imagen usuales son aquellos con extensiones .pdf o .jpg
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